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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 4
SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 16  DE MARZO DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Antes de iniciarse el propio desarrollo de la sesión, la Señora Alcaldesa – Presidenta comienza informando que, esta misma mañana, la Concejala del GIV, Doña María Dolores Caballero Peña, ha sufrido un accidente de circulación, motivo por el cual le es imposible asistir a esta sesión, deseándole, en su nombre y en el de toda la Corporación, una pronta recuperación.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hechas públicas por la Presidencia, se presentan los borradores de las actas números 2 y 3, correspondientes respectivamente a la sesión extraordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2004, y a la sesión extraordinaria y urgente de 12 de marzo de 2004,  que son aprobadas en la forma en que aparecen redactadas por cinco votos a favor (de la Señora Alcaldesa – Presidenta y de los cuatro Concejales del PSOE), lo que supone la unanimidad de los asistentes.

Segundo. Periodicidad de celebración de sesiones ordinarias del Pleno de la Corporación. Acuerdos que procedan.

Por el Secretario se da lectura íntegra a la proposición de la Alcaldía, que dice lo que literalmente sigue:

“El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria celebrada en día 2 de julio de 2003, acordó que las sesiones ordinarias del Pleno de la Corporación se celebren cada dos meses.


El no establecimiento de una fecha concreta para la celebración de las sesiones ordinarias del Pleno de este Ayuntamiento introduce un elemento que no favorece las previsiones que, en orden a la preparación de esas sesiones, deben realizar en su actividad pública tanto esta Alcaldesa como el resto de Concejales y Concejalas del Ayuntamiento de Valle de la Serena.


Parece razonable, en opinión de esta Alcaldía, y manteniendo la celebración de las sesiones ordinarias cada dos meses, ajustar la previsión relativa a la fecha en que deban tener lugar.


En consecuencia, se propone del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Las sesiones ordinarias del Pleno de esta Corporación tendrán lugar cada dos meses, los segundos miércoles del mes en que proceda, a contar desde la próxima sesión ordinaria del Pleno, que tendrá lugar el miércoles día 12 de mayo de 2004. Si coincidiere con día inhábil, la sesión ordinaria se celebrará el siguiente día hábil.”


Sin que se produzca debate alguno, se aprueba por unanimidad de los señores asistentes.
Tercero. Acuerdos que procedan en relación con expediente iniciado por IBERDROLA, S.A., ante la Junta de Extremadura, para instalación de línea aérea de 20 KV., desde Quintana de la Serena a Valle de la Serena.

Por parte del Sr. Secretario se dio lectura a la siguiente proposición de la Alcaldía:


El diez de febrero de 2004 tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento escrito remitido por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, que, en síntesis, decía literalmente lo que sigue:


“ASUNTO: LÍNEA AÉREA 20 KV. DE 6,201 KMS DE LONGITUD DESDE QUINTANA DE LA SERENA HASTA VALLE DE LA SERENA.


Por IBERDROLA DISTRIbUCIÓN ELÉCTRICA, S.A., titular de las instalaciones indicadas, ha sido iniciado en este Organismo expediente relacionado con el asunto de referencia, en el que se solicita:


1 – Declaración de Utilidad Pública.


2. Autorización para la ejecución y desarrollo de la instalación, según proyecto”.


Conforme a lo establecido en los artículos 131 y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se solicita de este Ayuntamiento el establecimiento, en su caso, del condicionado técnico procedente y emisión de informe oportuno sobre la procedencia de otorgar la declaración de utilidad pública.


En cumplimiento de lo previsto en el artículo 144 del citado Real Decreto, y tal como hizo público mediante el correspondiente Bando, el anuncio relacionado con la instalación eléctrica referida, así como la relación de propietarios, bienes y derechos afectados, se expuso al público por un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo, y como consta en certificación expedida por el Secretario de la Corporación, no se produjeron reclamaciones ni alegaciones de clase alguna.


Por todo ello, y entendiendo que el proyecto repetido puede suponer un beneficio para el municipio de Vale de la Serena, se propone del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Informar favorablemente la declaración de utilidad pública del proyecto a que se refiere este acuerdo.


Segundo. No establecer condicionado alguno sobre el citado proyecto.


Tercero. Dar traslado de este acuerdo, por duplicado, a la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura.”

Sin más debate, el acuerdo es adoptado por unanimidad.

Cuarto. Moción del Grupo Municipal Socialista sobre violencia de género.


Se dio lectura a la siguiente moción, presentada por el Grupo Municipal Socialista en el Registro General de la Corporación el día 12 de marzo de 2004, con número de registro de entrada 496:


“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE VALLE DE LA SERENA CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZIO, DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES


La fecha del día 8 de marzo viene siendo considerada una fecha emblemática en el reconocimiento de los derechos de las mujeres, así como en la reivindicación de la igualdad entre hombres y mujeres, como principio básico en la construcción de una sociedad más justa y equilibrada.


La conmemoración de este día debe servir también de reconocimiento al esfuerzo y contribución de todas las mujeres que, a lo largo de la historia, han favorecido el camino hacia la igualdad.


Los avances conseguidos, gracias al impulso de políticas a favor de la igualdad de derechos y oportunidades y las importantes transformaciones que se han impulsado desde los inicios de nuestra democracia y en el marco constitucional, deben consolidarse.


En este camino no puede haber retrocesos. El papel que las instituciones deben jugar en él es fundamental y necesario para garantizar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, a la vez que debe estimular y fomentar la participación y presencia activa de las mujeres en el proceso de transformación y cambio que la sociedad requiere.


Existen aún graves carencias básicas y estructurales en el ámbito de la incorporación al mundo laboral, en materia de violencia de género, en la conciliación de la vida laboral y familiar, en la participación política y en la toma de decisiones, que inciden negativamente en el desarrollo e integridad de miles de mujeres. La no superación de las trabas y los obstáculos que la sociedad les presenta, está dificultando el ejercicio pleno de sus derechos, haciendo que nuestro sistema democrático se sienta disminuido, y no esté reconociendo la plenitud de sus derechos a más de la mitad de la población.


A modo de ejemplo, las mujeres españolas tienen la tasa de desempleo más alta, con un 15,70 %, lo que nos sitúa cerca de siete puntos de diferencia con la media europea. Las mujeres jóvenes, a pesar de pertenecer a una de las generaciones mejor formadas, deben superar mayores trabas que los varones de su misma edad a la hora de encontrar un empleo. La discriminación salarial sigue estando en un 25 %, y como botón de muestra de la desigualdad, baste citar la cifra de mujeres asesinadas por violencia de género, que año tras año se ve incrementada, así como el número de denuncias presentadas.


Los poderes públicos no podemos obviar estas realidades y por ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Valle de la Serena presenta la siguiente moción para su consideración, y aceptación en su caso, por el Pleno:


El Pleno del Ayuntamiento de Valle de la Serena, en conmemoración del día 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, manifiesta su más firme apoyo en la defensa de los derechos de las mujeres, así como en la puesta en marcha de las políticas y actuaciones en el marco de sus competencias, que permitan y favorezcan la igualdad entre hombres y mujeres, por lo que se compromete, entre otras acciones, a:

1. Favorecer el desarrollo de actuaciones tendentes a incrementar y consolidar la incorporación de las mujeres al mundo laboral, garantizando así mismo, la implantación de acciones positivas en el ámbito de la Corporación Municipal que permitan una mejor conciliación de la vida laboral y familiar, entre hombres y mujeres.

2. Solicitar al Gobierno de la Nación la creación de una Agencia Estatal por la Igualdad de las mujeres en el empleo, que garantice la igualdad y combata, entre otros aspectos, la discriminación salarial.

3. Apoyar y solicitar al Gobierno de la Nación la aprobación de un Proyecto de Ley Integral contra la violencia de género, que de una respuesta global a esta lacra social.”

Se aprueba por unanimidad, sin más debate.

Quinto. Concurso para la contratación de la gestión del servicio público de hogar – club de ancianos con pisos tutelados de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.
Por parte del Secretario de la Corporación se dio lectura al siguiente certificado, firmado por él mismo de orden y con el visto bueno de la Señora Alcaldesa – Presidenta el día cinco de marzo de 2004:
“Manuel Caballero Muñoz, Secretario – Interventor Interino de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.5 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, conforme a lo previsto en los artículos 204 y 205 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

CERTIFICO


Que de los datos, expedientes, registros y documentos obrantes en este Ayuntamiento y a mi cargo, resulta que terminado el plazo de presentación de proposiciones para tomar parte en el concurso convocado por este Ayuntamiento para contratar en régimen de concesión administrativa la gestión del servicio de hogar club de ancianos con pisos tutelados en Valle de la Serena, en los términos previstos en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 27, de 10 de febrero de 2004, se han presentado las siguientes proposiciones:

· Doña Isabel Terrón Gilgado, DNI 77.108.937 - B, vecina de Zalamea de la Serena, en C/ Amparo, nº 46. Presentada el día ocho de marzo de 2004, a las 13:32:40 horas, con número de registro de entrada 469.
· ACUYCAN, sociedad domiciliada en Cáceres y su Avenida de la Hispanidad, nº 47. Presentada el día ocho de marzo de 2004, a las 14:16:20 horas, con número de registro de entrada 472.
Posteriormente, se dio lectura íntegra de la siguiente acta:

 “REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN CREADA POR LA CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EL CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE HOGAR CLUB CON PISOS TUTELADOS DE VALLE DE LA SERENA EL DÍA ONCE DE MARZO DE 2004

                                                                                      

Una vez constituida válidamente la mesa de contratación, por parte de la Señora Presidenta se procede a informar del certificado expedido, con su visto bueno, por el Sr. Secretario – Interventor interino de esta Corporación, en el que se acredita que se han presentado dos proposiciones dentro del plazo fijado en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 27, de 10 de febrero de 2004. Los datos de las solicitudes presentadas se citan en dicho certificado, que pasa, a todos los efectos, a formar parte adjunta de la presente acta.

Después, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Real Decreto Legislativo 1/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la mesa de contratación procedió, en acto público, a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores.

Acto seguido, y en función de lo que establece el artículo 79 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se comprobó la documentación obrante en cada uno de los sobres presentados. La presentada por ACUYCAN se reputó completa a todos los efectos. Por su parte, la presentada por Doña Isabel Terrón Gilgado carecía de los documentos que justifiquen la solvencia económica y financiera de la solicitante, previstos en el punto f) de la cláusula decimosexta de las del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el presente concurso.

Estudiadas ambas proposiciones, y conforme a los criterios estipulados en la cláusula quinta de las del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el concurso para la contratación de la gestión del servicio público de Hogar - Club de ancianos con pisos tutelados de Valle de la Serena, la mesa de contratación, por unanimidad, acuerda proponer al Pleno de la Corporación, como órgano de contratación, la selección de la proposición presentada por ACUYCAN como la adjudicataria del servicio citado. De acuerdo a lo dispuesto en la cláusula decimoctava del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, es bastante este acuerdo como propuesta de resolución, sin presentar observaciones ni informes técnicos, que no se han solicitado.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14,50 horas, de todo lo que, con el visto bueno de la Señora Presidenta, certifico.

Sin que se produjera debate alguno, el Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda la selección de la proposición presentada por ACUYCAN como adjudicataria del servicio público de Hogar – Club de ancianos con pisos tutelados de Valle de la Serena. 
Sexto. Aprobación de proyecto de solicitud de subvención a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, al amparo del Título I del Decreto 110/2002, de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en materia de desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se dio lectura, por el Secretario, de la siguiente proposición de Alcaldía:
“El DOE número 88, de 30 de julio de 2002, publicó el Decreto 110/2002, de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en materia de desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Su Título I habla de los estudios de mercado y campañas para la promoción local, diciendo el artículo 3 que son proyectos subvencionables los estudios de mercado e informes, que tengan por objeto conocer las posibilidades de desarrollo e implantación de empresas en el ámbito de la entidad solicitante. Así mismo, serán subvencionables las campañas de carácter técnico que puedan llevarse a cabo para atraer inversiones generadoras de empleo en el ámbito geográfico de la entidad solicitante.

Conforme a la memoria que sirve de base y que forma parte integrante de esta proposición, y, en su caso, del acuerdo del Pleno de la Corporación, se pretende desarrollar un proyecto para realizar un informe sobre la creación de empleo y nuevas empresas en Valle de la Serena, a partir de nuevos nichos de oportunidad basados en el aprovechamiento de recursos endógenos (Turismo rural y especies de origen silvestre).

Los objetivos pretendidos con el proyecto son la elaboración de un estudio para apoyar las actividades de las empresas locales y estimular la creación de otras nuevas, a partir del estudio de campo de los recursos existentes, proposición de nuevas actividades económicas a partir de la determinación de la viabilidad de los recursos, y estímulo para al creación de nuevas empresas; crear una herramienta para apoyar desde el Ayuntamiento al tejido empresarial, a través de un portal empresarial local; y apoyar las campañas de promoción económica local que el Ayuntamiento realizará en ferias y certámenes a través de Internet.

Las actuaciones, en síntesis, serán la prospección y diagnóstico sobre los recursos turísticos y las especies comestibles de origen silvestre; realización de un estudio prescriptivo para el desarrollo de negocios y empleos a partir de las posibilidades del turismo rural y las especies silvestres; trabajos con los emprendedores y empresas locales para el estímulo al desarrollo de nuevas actividades y acercamiento de las oportunidades a través de Internet; y creación de un portal telemático en Internet para la difusión del estudio y el estímulo de actividades económicas y atracción de inversiones.

El presupuesto del proyecto asciende a 12.000 euros.

Por todo ello, se propone del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO

Primero. Aprobar la solicitud de subvención para la ejecución del proyecto citado tanto en el cuerpo de este escrito como en la memoria adjunta.


Segundo. Aprobar en su totalidad el proyecto cuya memoria acompaña a este acuerdo, y que forma parte integrante del mismo.

Tercero. Remitir este acuerdo, junto con la memoria justificativa, al Excelentísimo Señor Consejero de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, a efectos de solicitar la subvención y aquellos otros que procedan.

Cuarto. Autorizar a la Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento, público o privado, relacionado con el presente acuerdo.”


Se aprueba en sus propios términos, por unanimidad y sin que se produjese debate de clase alguna.

Séptimo. Informes

Por parte de la Señora Alcaldesa se informó de lo siguiente:
· Se ha prorrogado el contrato de la Agente de Desarrollo Local, a costa íntegramente del Ayuntamiento mientras se resuelve el tema por la Junta de Extremadura.

· Se ha mantenido una entrevista con el Director General del SEXPE, para abordar diversas cuestiones relativas al Decreto 110/2002: inserción de empleados en el mundo local, estudio para la formación, y taller de empleo.

· En este mes de marzo la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz, dentro de sus actuaciones de implantación de la banda ancha en los municipios de la provincia, instalará el ADSL en este Ayuntamiento.

· En cuanto a la rehabilitación de la obra de la Iglesia, comenzarán en breve, una vez que la empresa adjudicataria termine las que está llevando a cabo en la de Higuera de la Serena.

· Las obras de rehabilitación del edificio que alberga el Hogar del Pensionista se encuentran muy avanzadas.

· Se ha concedido, por parte de Presidencia de la Junta de Extremadura, unas subvención de 5.000 euros para la electrificación de las pistas polideportivas.

· Ya se ha redactado, por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, el Proyecto para actuaciones en el entorno de la laguna. Si no existen contratiempos inesperados, las obras comenzarán en el mes de junio.

· Se ha redactado un proyecto de reforma de la Plaza de Abastos, para su envío y consideración por la Dirección General de Comercio de la Junta de Extremadura.

· La Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta ya tiene en su poder un proyecto, por importe de 11.361,54 euros, para la rehabilitación y equipamiento del Centro de Salud.

· Con cargo al programa extraordinario amparado en el Decreto 201/2003, y con una subvención de 70.000 euros, se han contratado a trece personas, una a jornada completa y el resto a tiempo parcial.

· Se está trabajando en un proyecto de recuperación de las vías pecuarias que subvencionará la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.

· Igualmente, se informó sobre solicitudes de devolución de subvenciones con cargo al AEPSA, formuladas por la Dirección Provincial del INEM, correspondientes a actuaciones llevadas a cabo en los años 1999 y 2001.

· Al cobijo de la Ley 12/2001, de 15 de noviembre, de Caminos Públicos de Extremadura, por parte de la Consejería de Desarrollo Rural se está realizando un catálogo de caminos públicos en Extremadura. En lo que respecta a Valle de la Serena, se están haciendo las gestiones oportunas para, con la información suministrada por la Junta, poder tener todos los datos relativos a los caminos públicos del término municipal y proceder a su correcto inventario.
· Se han mantenido, en la mañana de hoy, entrevistas con el Consejero de Desarrollo Rural y la Consejera de Fomento, para abordar temas de interés municipal.

· Por último, la Señora Alcaldesa – Presidenta se refirió a la jornada electoral del pasado domingo, catorce de marzo. En este sentido, agradeció al pueblo su masiva participación, felicitando así mismo a todos los que intervinieron en el proceso (miembros de las mesas electorales, representantes de la Administración, Guardia Civil y Auxiliares de la Policía Local, interventores y apoderados de los distintos partidos políticos y coaliciones electorales), por haber contribuido a que todo se desarrollase en orden, en libertad y en absoluta normalidad.

Aprovechando este punto, por parte del Secretario y a instancias de la Señora Alcaldesa – Presidenta, se dio lectura a las siguientes resoluciones de Alcaldía, para su constancia en acta y conocimiento de los señores concejales:

Primera:

“RESOLUCIÓN


María Sol Mateos Nogales, Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de Valle de la Serena


CONSIDERANDO las facultades que le son conferidas por el artículo 21.ñ de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 56, 196 y 201 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


CONSIDERANDO el informe emitido por el Secretario de la Corporación, donde figuran todos los extremos a que la legislación sobre contratos se refiere, y que se une al expediente instruido al efecto. 


RESULTANDO que en la persona de Don Francisco Muñoz Parejo concurren las circunstancias de titulación y capacidad requeridas para llevar a cabo, en colaboración con el Ayuntamiento de mi presidencia, la prestación de los servicios de asesoramiento a la Corporación en materia de urbanismo y ordenación del territorio; de elaboración de informe detallado acerca de todas las solicitudes de licencias urbanísticas que se presenten en el Ayuntamiento y sobre las que éste tenga que resolver; de seguimiento de la actividad urbanística del municipio; y de cualesquiera otras actuaciones que, en materia urbanística y de ordenación del territorio, sean necesarias para el correcto funcionamiento de la actividad del Ayuntamiento de Valle de la Serena,

RESUELVE


Primero. Aprobar el gasto necesario para la ejecución del contrato.


Segundo. Suscribir el contrato con Don Francisco Muñoz Parejo


Tercero. Aprobar las siguientes cláusulas del contrato:

“Primera. Objeto del contrato. 


Constituye el objeto del presente contrato llevar a cabo, en colaboración con el Ayuntamiento y bajo su supervisión, la prestación de los siguientes servicios:

· Asesoramiento a la Corporación en materia de urbanismo. suelo y ordenación del territorio.

·  Elaboración de informe detallado acerca de todas las solicitudes de licencias urbanísticas que se presenten en el Ayuntamiento y sobre las que éste tenga que resolver, en función de lo dispuesto en el artículo 181.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

·  Seguimiento e inspección de la actividad urbanística del municipio, en los términos establecidos por el artículo 189 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

· La redacción de presupuestos y memorias valoradas de actuaciones a realizar por el Ayuntamiento de Valle de la Serena.

· Realización de informes en relación con segregaciones, antigüedad, particiones de parcela y similares.

· Cualesquiera otras actuaciones que, en materia urbanística, de suelo y ordenación del territorio, sean necesarias para el correcto funcionamiento de la actividad del Ayuntamiento de Valle de la Serena.

Segunda. Precio.
1. El precio del presente contrato se fija en 3.606,07 euros al año, divididos para su pago en doce mensualidades de 300,55 euros. 

2. El pago del precio, en la cantidad mensual citada, se hará efectivo cada mes de vigencia del contrato, a la presentación de la correspondiente factura.
Tercera. Procedimiento, forma y tramitación de la adjudicación.

La presente contratación se realiza como contrato menor, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 56 y 201 del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Cuarta. Duración del contrato.

El presente contrato tendrá una duración de un año, contado a partir del día de la firma del mismo.

Quinta. Obligaciones de las partes.

1. Son obligaciones del contratista y a su cargo:

· La presencia física en las dependencias municipales los jueves de cada semana, de 10 a 14 horas.

· El asesoramiento técnico a la Corporación, y, específicamente, a los órganos decisorios en la materia, sobre todo lo relativo al suelo, urbanismo y ordenación del territorio.

· El informe detallado sobre todas las solicitudes de licencias urbanísticas presentadas ante el Ayuntamiento y sobre las que éste tenga que decidir, incluyendo, en todo caso, propuesta de resolución.

· El seguimiento y control de la actividad urbanística en el municipio de Valle de la Serena, incluida, si procede, la valoración económica de las actuaciones urbanísticas llevadas a cabo por los particulares.

· Todas aquellas actividades que, sin estar expresamente contempladas en los puntos anteriores, sean necesarias para el desarrollo de la actividad del Ayuntamiento de Valle de la Serena en materia de urbanismo y ordenación del territorio.

2. Es obligación del Ayuntamiento poner a disposición del contratista todos los medios técnicos y humanos que sean precisos en orden a la ejecución del presente contrato.

Sexta. Revisión de precios.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, no habrá revisión de precios.

Séptima. Régimen de sanciones.

El contratista se obliga a cumplir el contrato en su integridad dentro del plazo. Si se produjere, por causa imputable a él, demora respecto al cumplimiento del plazo, este Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del contrato, o por la imposición de las penalidades que se establece, graduadas conforme a la escala establecida en el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 16 de junio.

Octava. Resolución del contrato.

Las causas de resolución del contrato serán las dispuestas y con los efectos previstos en los artículos 111 y 214 del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 16 de junio, en relación con el 109 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Novena. Régimen jurídico.

1. En lo no previsto en las presentes cláusulas, regirá lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normativa estatal sobre régimen local; en el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre; en la legislación de la Comunidad Autónoma sobre contratación administrativa, si existiere, y la restante legislación del Estado en la materia. Supletoriamente, regirán las normas de derecho administrativo, y, en su defecto, las de derecho privado.

2. Todas las incidencias que surjan sobre interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, se someterán a resolución de los Juzgados y Tribunales a cuya jurisdicción pertenezca este Ayuntamiento.”

En Valle de la Serena, a cuatro de marzo de 2004”


Segunda:

“RESOLUCIÓN


María Sol Mateos Nogales, Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de Valle de la Serena


CONSIDERANDO las facultades que le son conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

CONSIDERANDO que por mi Resolución de cinco de noviembre de 2003 se aprobó la Primera convocatoria de ayudas municipales a asociaciones de la localidad sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos de interés sociocultural a ejecutar en Valle de la Serena durante el año 2004.

CONSIDERANDO que, al amparo de lo dispuesto en esa convocatoria se presentaron las siguientes solicitudes:

· Asociación de Pensionistas de Valle de la Serena, el día dieciséis de febrero, con el número 316 de registro de entrada.

· Asociación para la defensa del Patrimonio de Valle de la Serena, el día dieciséis de febrero de 2004, con el número 319 de registro de entrada.

· AMPA del Colegio “Donoso Cortés”, el día dieciséis de febrero de 2004, con número de registro de entrada 320.

· Asociación de mujeres del mundo rural, el día dieciséis de febrero de 2004, con número de registro de entrada 321.

RESULTANDO que, en uso de las facultades que le atribuye la base 8.a) de las que regulan la convocatoria, la Comisión de Valoración creada por dichas Bases acordó, por unanimidad, proponer a la Alcaldía que se conceda a cada solicitante una subvención de 600 euros para la financiación de los proyectos presentados
RESUELVE


Primero. Conceder una subvención de 600 euros a cada una de las siguientes asociaciones, para el desarrollo de proyectos de interés sociocultural a ejecutar en Valle de la Serena durante 2004:

· Asociación de Pensionistas de Valle de la Serena,

· Asociación para la defensa del Patrimonio de Valle de la Serena

· AMPA del Colegio “Donoso Cortés”.

· Asociación de mujeres del mundo rural.

Segundo. Aprobar el gasto necesario para el pago de dichas subvenciones.


Tercero. Publicar esta Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Valle de la Serena.


Cuarto. Notificar la presente a los interesados, recordando que éstos deberán:

· Realizar la actividad objeto de la subvención, teniendo en cuenta que deberán trasladar a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento cualquier incidencia en la realización de las actividades previstas.

· Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento en inspección de aplicación de las actividades previstas.

· Incorporar de forma visible y destacada, en el material que se utilice para la difusión de los programas la leyenda “PROYECTO SUBVENCIONADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA. Concejalía de Cultura”.
· Siempre que la actividad a realizar sea susceptible de ello, como en el caso de conferencias, charlas, cursos y actividades similares, los beneficiarios lo participarán a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, a efectos de garantizar en dichas actividades la presencia institucional.

En Valle de la Serena, a dieciséis de marzo de 2004”

De ambas resoluciones quedó debidamente enterado el Pleno de esta Corporación.
Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No se presenta moción de clase ninguna.
Octavo. Ruegos y Preguntas.

No se produjeron.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento, levantándose la presente acta, firmando la Señora Alcaldesa – Presidenta, de todo lo cual yo, el Secretario – Interventor interino de esta Corporación, certifico.

Vº Bº                                                                                 EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	


En Valle de la Serena, siendo las veinte horas del día dieciséis de marzo de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza y D. Luis Mateos Godoy, y no asistiendo por haber sufrido un accidente de circulación esta misma mañana Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.


	





























T











ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz








PRESIDENTA





Dª. Mª Sol Mateos Nogales.





VOCALES


     


Doña María José Alejandre Moruno


Don Adolfo Díaz Minaya


Don Manuel Caballero Muñoz


Doña Josefa Murillo Dávila


Excusa su ausencia por motivos laborales Doña María Dolores Caballero Peña.





SECRETARIA 


Doña María Rosa Tamayo Pozo

















D. Manuel Caballero Muñoz








En Valle de la Serena, a once de marzo de 2004, previamente convocados al efecto y siendo las catorce horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial los señores al margen relacionados, con objeto de celebrar reunión de la Mesa de Contratación creada por la cláusula decimoséptima del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el concurso para la gestión del servicio público del hogar club con pisos tutelados de Valle de la Serena.


Preside la Sesión la Sra. Alcaldesa – Presidenta, Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y da fe del acto la Secretaria de la Mesa de Contratación, Doña María Rosa Tamayo Pozo.
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